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Ilustre Colegio Oficial de Doctores y 

Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias  
Colegio Profesional de la Educación 

SECCIÓN DE ARQUEOLOGÍA 



 De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos 
del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados. Colegio 
Profesional de la Educación y en su Reglamento 
General de Secciones Profesionales, su Junta de 
Gobierno acordó en su sesión ordinaria de 25 de febrero 
de 2010. 

CONVOCAR ELECCIONES PARA LA 
RENOVACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SECCIÓN DE ARQUEOLOGÍA QUE SE 
CELEBRARÁN EL 29 DE ABRIL DE 2010 

ELECTORES Todos aquellos colegiados inscritos en 
el censo de arqueólogos antes del 25 
de febrero de 2010. 

CANDIDATOS Todos aquellos colegiados inscritos en 
el censo de arqueólogos antes del día 
25 de febrero de 2009. 

CALENDARIO ELECTORAL 

Marzo de 2010 Difusión de la convocatoria entre los 
electores. 

  
FIN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LOS 

CANDIDATOS. 
22 de Marzo (hasta las 19’00 horas) 

 
 Exposición de las listas de electores y de 
candidatos en el tablón de anuncios de la sede del 
C.D.L. 

26 de marzo de 2010 
 
 Plazo para la impugnación de las listas de 
candidatos, y en su caso, de renuncia. 

26 al 31 de marzo de 2010 



 
 Proclamación de la lista oficial de candidatos. 

1 de abril de 2010 
 

 

CAMPAÑA ELECTORAL 
Del 1 al 28 de abril de 2010 
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 Proclamación del resultado de las elecciones a la 
terminación del escrutinio. 

 

 

 Plazo para la impugnación de los resultados de 
las elecciones. 

30 de abril al 6 de mayo de 2010 

 

 

TOMA DE POSESIÓN 

 Tendrá lugar en el plazo de los 15 días siguientes a 
la resolución de las impugnaciones, si las hubiese. 

 



CARGOS A ELECCIÓN 

 

� PRESIDENTE 

� VICEPRESIDENTE 

� SECRETARIO 

� TESORERO 

� VOCAL 1 

� VOCAL 2 

 

DURACIÓN DEL MANDATO 

4 años a partir de la toma de posesión 
 
 

Madrid, marzo 2010 

José Luis Negro Fernández 
Decano 

 

 


